
RAMA JUDICIAL 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 

 
 
 

Acátese lo resuelto por Tribunal Superior de Neiva, Sala Cuarta de 

Decisión, en proveído del 28 de febrero del 2022, que decidió revocar el 

auto apelado de fecha 28 de septiembre de 2021. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

Jueza 

 

 

2020-00364 

 


